
AVISO 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2020 

 

Señor 

HUGO GARCÍA CALDERÓN  

 

Asunto:    ACCIÓN DE TUTELA  

Actor:               JAVIER GUSTAVO ARCE ORTIZ  

Accionado:    HUGO GARCÍA CALDERÓN 

Radicación:     007-2020-00236-00 

 

 

El suscrito secretario del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cali, hace saber a las personas 

enunciadas en este Aviso, que en el trámite de tutela, se profirió providencia que en la parte resolutiva 

dice: 

 

“RESUELVE: 1.- ADMITIR la presente acción de tutela propuesta por JAVIER GUSTAVO ARCE 

ORTIZ, en su condición de propietario del establecimiento de comercio “EL CUBANAZO” contra 

HUGO GARCÍA CALDERÓN, por la supuesta vulneración de los derechos fundamentales al trabajo, 

mínimo vital y vida digna. En consecuencia, notifíquese esta decisión al accionado, para que, en el 

término de dos (2) días, ejerza su defensa, allegue pruebas y rinda el informe de que trata el artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991. Ofíciese, adjuntando el traslado respectivo.  2.- ORDENAR a la oficina 

de Soporte Tecnológico de la Dirección Administrativa Seccional Judicial Cali, se sirva fijar, en la 

página web de la Rama Judicial y por el término de dos (2) días, aviso contentivo de esta providencia, 

al señor HUGO GARCÍA CALDERÓN. 3.- ADVERTIR al accionado que su informe se considerará 

rendido bajo juramento y, en caso de no dar respuesta en el término señalado, se tendrán por ciertos 

los hechos en que se fundamenta la tutela (Arts. 19 y 20, Decreto 2591 de 1991). 4.- VINCULAR  a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CALI –SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE CALI-, 
EMCALI EICE ESP, GASES DE OCCIDENTE S.A. y POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, 

así como a ABRAHAM ARCE ASTUDILLO y YOHANA VENTURA, estos últimos en su condición de 

trabajadores del establecimiento de comercio “EL CUBANAZO”, a quienes se concede el término de 

dos (2) días, para que ejerzan su defensa, alleguen pruebas y rindan el informe de que trata el artículo 

19 del Decreto 2591 de 1991. 5.) NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE, (fdo) CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO. JUEZ”. 
 

Lo anterior, dado que el Juzgada no cuenta con ningún dato eficaz para la realización de la notificación 

de la providencia, por lo que es necesario realizar la fijación del aviso en la página web de la Rama 

Judicial, en cumplimiento de la orden emitida en providencia del 28 de mayo del 2020 y en vista de los 

requisitos legales del Decreto 2591 de 1991, Art. 86 de la Constitución Política y demás normas 

reglamentarias. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

SECRETARIO 


